
 REPUBLICA DE CHILE 
          MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA 
                 CASILLA 34-D - FONO FAX 311136 

REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

 

 - 1 - 

      ACTA SESION ORDINARIA Nº 17 / 2024  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   Con fecha 12.06.2024, siendo las 15:10 horas, en la sala de reuniones del 

Municipio,   se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 17 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2021 – 2024,  presidida por el Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda González,  la asistencia de 

los concejales, Don Alberto Solo de Zaldívar, Don  Carlos Fajardo Cauñan, Don Esteban Vera 

Vásquez, Doña Miriam Pérez Bahamonde, Doña  Patricia Ingrid Maldonado Cárdenas, y  actuando 

como Ministro de Fe  el Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos  Leal Pineda. 

También se encuentra presente doña Maricel Garay, directora de la unidad de Control, don Alex 

Bahamonde director de la unidad de Secretaría de Planificación SECPLAN, doña Carola Ampuero 

directora de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO). 

La concejala Doña Nycol Rain Díaz, no se encuentra presente en esta sesión. 
 

TABLA A TRATAR: 

1. Aprobación de Actas anteriores.  

2. Correspondencia. 

3. Presentación de proyectos INIA, para abordar tema de sequía en Laguna Blanca. 

4.        Presentación de antecedentes técnicos del proyecto de la empresa “Total Energies H2   

Magallanes”. 

5. Varios. 

 

Don Fernando Ojeda González propone cambiar la el orden de la Tabla a tratar para comenzar 

con el tercer punto. 

 

3. Presentación de proyectos INIA, para abordar tema de sequía en Laguna Blanca. 

 El sr. Alcalde cede al palabra la director regional de INIA, don Erwin Domínguez quien explica las 

propuestas de proyectos para poder mejorar la situación de sequia declarada por el retroceso de la 

Laguna Blanca presenta las siguientes exposiciones presentadas por los investigadores de INIA. 
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Presentación de doña Pamela Bahamonde: 
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Presentación de doña Camila Sandoval: 
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El concejo Municipal de Laguna Blanca agradece las tres presentaciones, deseando una pronta 

materialización de las propuestas expuestas. 

 

Don Fernando Ojeda solicita un receso de la sesión ordinaria N°17/2024 a las 16:13 horas. 
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Se retoma la sesión ordinaria N°17/2024 a las 16:26 horas.  

 

4.        Presentación de antecedentes técnicos del proyecto de la empresa “Total Energies H2   

Magallanes”. 

 

Don Fernando Ojeda presenta s doña Mónica Buvinic, gerente de asuntos públicos de Total Energies 

H2, compañía francesa interesada en desarrollar un proyecto en la Región de Magallanes como 

nueva alternativa de energía renovable. Le acompaña el director legal don Javier Larralet y don 

Francisco González, gerente ambiental y social, quien expone los efectos principales del proyecto y 

la etapa en la cual se encuentra. 

 

El Proyecto H2 Magallanes, el más grande de Chile, es de la empresa internacional Total Eren, 

estará ubicado en la comuna de San Gregorio y contará con hasta 10 GW de capacidad instalada 

eólica, junto con hasta 8 GW de capacidad de electrólisis, una planta desalinizadora y una planta de 

amoníaco (NH3) 
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Además de instalaciones portuarias para transportar el amoníaco verde a los mercados nacionales e 

internacionales. Se prevé que la construcción del proyecto comience en 2025 para iniciar la 

producción de hidrógeno en 2027. 

 

 Terminada la presentación de la empresa Total Energies H2, Don Fernando Ojeda solicita un 

segundo receso de la sesión ordinaria N°17/2024. 

 

Se retoma la sesión ordinaria N°17/2024 después del segundo receso a las 17:14 horas. 

 

1.- Aprobación Actas anteriores:    

 

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Marcos Leal, quien informa están pendientes de 

aprobación las actas de las sesiones extraordinarias números 29, 30 y 31 correspondientes al año 

2023. Pero aún deben realizarse las correcciones observadas por los concejales. 
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2.- Correspondencia:   

 

Don Marcos Leal Secretario Municipal (S) informa que no hay correspondencia hasta el momento. 

 

 

4.-Varios. 

 

Don Fernando Ojeda informa sobre los dos convenios reciente mente firmados correspondientes a 

CHILEATIENDE y SERNAC. También informa de la recepción provisoria de la planta de agua 

potable y finalmente comenta que el día de ayer se realizo el taller participativo del Programa de 

Pequeñas Localidades PPL. 

 

Doña Miriam Pérez, consulta por los sumarios a lo que el alcalde afirma que se los harán llegar. 

También consulta sobre el remate de vehículos – el Sr. alcalde explica que se están trabajando en los 

detalles previos al clasificación y presentación de los vehículos que pasaran a remate por darse de 

baja. Se informará al concejo para fijar los montos mínimos de los bienes que saldrán a remate. 

 

Doña Miriam Pérez consulta por la diferencia del proyecto de bomberos pendiente de la sesión 

pasada – a lo que doña Maricel Garay responde que se realizado una modificación presupuestaria 

interna. También don Fernando Ojeda complemente que el convenio de traspaso de recursos a 

bombero se firmara el próximo martes 18 de junio a las 16:00 horas. 

 

Doña Patricia Maldonado informa de un correo electrónico que confirma la reunión de asignación 

de becas para el día viernes 14 del presente mes a las 10:00 horas vía online. También complementa 

las diferentes tramites que se pueden realizar desde el punto recién inaugurado con el IPS en la 

municipalidad y que personas de DIDECO pueden apoyar. 

 

Don Alberto Solo de Záldivar consulta sobre el pronunciamiento sobre el pozo – don Fernando Ojeda 

responde que se derivó toda la información al Gobierno Regional y hasta el momento no han 

respondido, de igual forma también consulta por la situación de los generadores y su garantía. 

 

El Sr alcalde responde que la empresa INERSA encargada de la mantención y garantías de los 

generadores, se encuentra trabajando en la instalación y mantenimiento. También añade, que la 

caseta de Morro Chico será reemplazada por la de Carpa Manzano. Respecto a los basureros de la 

ruta, estos se están retirados con el propósito de eliminar los puntos de acumulación de basura. 

 

Don Fernando Ojeda, da por finalizada la sesión siendo las 17:25 horas,  
 

 

 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 

 


